
Cooperativas  truchas:
pidieron elevar a juicio la
causa contra Daniel Orozco
19/07/2025

La Fiscalía de Delitos Económicos solicitó este jueves la
elevación  a  juicio  de  la  causa  que  investiga  un  presunto
esquema de corrupción en el municipio de Las Heras a través de
la  cooperativa  Manos  a  la  Obra,  durante  la  gestión  del
exintendente Daniel Orozco.

Según la acusación, entre 2021 y 2023 se habrían desviado
fondos  públicos  por  más  de  35  millones  de  pesos  -el
equivalente  a  unos  200.000  dólares-  a  través  de  una
cooperativa utilizada como pantalla para simular servicios de
limpieza que nunca se prestaron.

El fiscal Juan Ticheli, a cargo de la investigación, consideró
que  existen  pruebas  suficientes  para  que  Orozco  y  otros
implicados enfrenten un juicio oral. Entre los principales
acusados  se  encuentra  su  esposa,  Janina  Ortiz,  quien  se
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desempeñaba como secretaria de Gobierno, y Osvaldo Oyhenart,
exsubsecretario de Políticas Sociales. También están imputados
varios funcionarios municipales y Adrián “Moco” Pérez, quien
presidía la cooperativa involucrada.

La causa gira en torno a la Cooperativa de Trabajo Manos a la
Obra, supuestamente dedicada al reciclaje.

De acuerdo con la investigación, fue reactivada bajo órdenes
del  entonces  intendente  para  intervenir  en  procesos
administrativos  direccionados  desde  el  municipio.  La
cooperativa  cobraba  por  servicios  inexistentes  utilizando
planillas falsas y facturas emitidas desde cuentas fiscales
que se manejaban dentro de la propia comuna.

Los  fondos  se  liberaban  a  través  de  cuatro  expedientes
irregulares, con órdenes de compra firmadas por funcionarios
que  omitieron  los  controles  exigidos  por  ley.  El  fiscal
Ticheli imputó a los involucrados por los delitos de peculado
doloso, peculado culposo y uso de documento público falso.

Ahora será el Tribunal Penal Colegiado el que defina si acepta
el pedido de la Fiscalía y fija fecha para el juicio oral. De
concretarse, el exintendente Daniel Orozco deberá responder
ante la Justicia por uno de los escándalos de corrupción más
resonantes en la reciente historia política de Las Heras.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/cooperativas-truchas-pidieron
-elevar-a-juicio-la-causa-contra-daniel-orozco/
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